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PROYECTO:          EDIFICIO DE INVESTIGACIÓN

NUM CONCEPTO UNIDAD VOLUMEN P.U. IMPORTE

1 LIMPIEZA DE TERRENO RETIRANDO BASURA Y DESHIERBE
FUERA DE LA OBRA, INCLUYE: HERRAMIENTAS, MANO DE
OBRA, RECOLECCIÓN, JUNTA Y RETIRO.

M2 100.00 9.30 $930.00

2 TRAZO Y NIVELACIÓN DE EDIFICIO UTILIZANDO EQUIPO Y
PERSONAL ESPECIALIZADO, INCLUYE: ESTACAS, MOJONERAS,
BANCOS DE NIVEL, SEÑALAMIENTOS, EQUIPO, HERRAMIENTA
Y MANO DE OBRA.

M 100.00 12.10 $1,210.00

3 DESPALME DE TERRENO PARA RETIRAR CAPA VEGETAL, CON
ESPESOR PROMEDIO DE 20CM., INCLUYE: CARGA Y ACARREO
DEL PRODUCTO FUERA DE LA OBRA, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA Y EQUIPO.

M2 100.00 21.30 $2,130.00

4 EXCAVACIÓN CON MEDIOS MANUALES DE CEPAS A CIELO
ABIERTO EN CONDICIONES HOSTILES, A CUALQUIER
PROFUNDIDAS MEDIDA COMPACTA, EL CONCPETO INCLUYE:
CORTE DE RAICES DE ÁRBOLES, SONDEOS PARA
LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS,
HIDRÁHULICAS, VOZ Y DATOS, ETC. COLOCACIÓN DEL
MATERIAL A UN COSTADO DE LA CEPA, AFINE DE PISO Y
TALUDES.

M3 70.00 138.00 $9,660.00

5 RELLENO DE CEPAS CON MATERIAL PRODUCTO DE
EXCAVACIÓN COMPACTADO AL 90% P.V.S.M. EN CAPAS DE
20CM, EL CONCEPTO INCLUYE: LA SELECCIÓN DEL MATERIAL
PRODUCTO DE LA AXCAVACIÓN, SU TRASPALEO AL FONDO DE
LA CEPA, LA INCORPORACIÓN DEL AGUA Y SU
HOMOGENEIZACIÓN CON LA HUMEDAD OPTIMA.

M3 15.00 253.00 $3,795.00

6 PISO DE ADOQUIN NATURAL DE 20X40CM, RUGOSO,
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 Y JUNTEADO
CON MISMO MORTERO DE 1.0 CM DE ESPESOR X 3CM DE
PROF. INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, CORTES,
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA,
TRABAJO DE DETALLE.

M2 150.00 238.00 $35,700.00

7 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PASTO EN ROLLO, TIPO
TAPETE, INCLUYE: SU MANTENIMIENTO HASTA SU ENTREGA,
15CM DE TIERRA VEGETAL, TENDIDO, NIVELADO, ACARREOS,
FLETES Y AGUA.

M2 60.00 118.00 $7,080.00

9 SALIDA ELECTRICA DE ALUMBRADO VISIBLE, CON TUBERÍA
CONDUIT GALVANIZADA PARED DELGADA (PDG), ETIQUETA
VERDE Y CONEXIONES GALVANIZADAS DE 13MM. DE
DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS 900 MCA. CONDUMEX O
CONDUCTORES MONTERREY, CALIBRES 10 Ó 12 AWG Y CAL.
12 AWG PARA TIERRA FÍSICA, CONDULETS FS, INCLUYE:
CODOS, COPLES, CONECTORES, MATERIAL DE FIJACIÓN,
MANO DE OBRA, PRUEBAS, DESPERDICIOS Y ACARREOS A
CUALQUIER NIVEL.

SAL 295.00 495.20 $146,084.00

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES / AREA DE PROYECTOS 

JARDINERÍA

PRELIMINARES

DEPENDENCIA:    CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS / SECRETARIA ADMINISTRATIVA

INSTALACIONES ELECTRICAS

0 



	2

10 SALIDA ELECTRICA DE APAGADOR VISIBLE CON TUBERÍA Y
CONEXIONES CONDUIT GALVANIZADA, P.G. ETIQUETA VERDE
DE AJUSTE DE 13 Y 19 MM DE DIAMETRO CABLE VINANEL THW-
LS 900 MCA. CONDUMEX, CONDULEC O CONDUCTORES
MONTERREY CALIBRE 10 Y 12 CAJAS CUADRADAS, CHALUPAS
Y TAPAS GALVANIZADAS, APAGADOR QUIZIÑO, TAPA DE
ALUMINIO, INCLUYE: MATERIALES MENORES Y ACARREOS.

SAL 70.00 490.00 $34,300.00

11 SALIDA ELECTRICA DE APAGADOR DE ESCALERA VISIBLE CON
TUBERÍA Y CONEXIONES CONDUIT GALVANIZADA, P.G.
ETIQUETA VERDE DE AJUSTE DE 13 MM. DE DIAMETRO CABLE
VINANEL THW-LS 900 MCA. CONDUMEX CONDULEC O
CONDUCTORES MONYTERREY CALIBRE 10 Y 12, CAJAS
CUADRADAS, CHALUPAS Y TAPAS GALVANIZADAS, APAGADOR
QUIZIÑO, TAPA DE ALUMINIO, INCLUYE; MATERIALES MENORES
Y ACARREOS.

SAL 8.00 563.00 $4,504.00

12 SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO DUPLEX POLARIZADO
VISIBLE CON TUBERÍA GALVANIZADA PARED DELHGADA DE
19MM, CONEXIONES, CONDULETS SERIE OVALADA Y
RECTANGULAR TUPO FS DE 19 MM DE DIAMETRO, CABLE
VINANEL THW-LS 900 MCA. CONDUMEX O CONDUCTORES
MONTERREY, CALIBRE DE ACUERDO A PROYECTO, CAJAS
CUADRADAS, TAPAS REALZADAS GALVANIZADAS, CONTACTO
DUPLEX POLARIZADO CATALOGO M-5250, TAPA, INCLUYE:
PLACA DE IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITO EN PLACA, CONEXIÓN
A TIERRA, MATERIALES MENORES, PRUEBAS, DESPERDICIOS
Y ACARREOS A CUALQUIER NIVEL.

SAL 200.00 478.00 $95,600.00

13 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ELEVADOR MODELO SILENS-
PRO-COMPACT CON CAPACIDAD DE 450 KG Y/O 6 PASAJEROS,
2 PARADAS (PB, 1), RECORRIDO DE 3100 MM, VELOCIDAD DE
1.00 M/S, CON MEDIDAS DE CUBO DE 1.70MTS DE FRENTE Y
1.70 MTS DE FONDO, VOLTAJE DE 220 V. 3 FASES + NEUTRO +
TIERRA FÍSICA. 

PZA 1.00 645,956.37 $645,956.37

14 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE CERAMICA MARCA
INTERCERAMIC MODELO BERLÍN PEARL DE 60X60, EN ÁREA DE
OFICINAS, ASENTADO CON PEGAPISO Y JUNTEADOR DE 5MM
MCA. PERDURA COLOR GRIS SIN ARENA, INCLUYE:
MATERIALES, RECORTES, DESPERDICIOS, ELEVACIONES,
MANIOBRAS, HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA
ESPECIALIZADA, ACARREOS AL SITIO DE SU COLOCACIÓN.

M2 1,550.00 459.70 $712,535.00

15 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE CERAMICA MARCA
INTERCERAMIC MODELO KRONOS GRIS ESTRUCTURADO, EN
ÁREA DE COCINETA ASENTADO CON PEGAPISO Y JUNTEADOR
DE 5MM MCA. PERDURA COLOR GRIS SIN ARENA, INCLUYE:
MATERIALES, RECORTES, DESPERDICIOS, ELEVACIONES,
MANIOBRAS, HERRAMIENTAS Y MANO DE OBRA
ESPECIALIZADA, ACARREOS AL SITIO DE SU COLOCACIÓN.

M2 25.00 438.00 $10,950.00

16 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ZOCLO DE CERAMICA MARCA
INTERCERAMIC MODELO BERLÍN PEARL DE 60X60 CM, EN
ÁREA DE OFICINAS, INCLUYE: MATERIALES , ACARREOS,
JUNTEADOR, ADHESIVO, CORTES, DESPERDICIOS,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.

ML 250.00 138.00 $34,500.00

PISOS

ELEVADOR
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17 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ZOCLO DE CERAMICA MARCA
INTERCERAMIC MODELO KRONOS GRIS ESTRUCTURADO, EN
ÁREA DE OFICINAS, INCLUYE: MATERIALES , ACARREOS,
JUNTEADOR, ADHESIVO, CORTES, DESPERDICIOS,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.

ML 15.00 132.00 $1,980.00

18 FINO DE 2CM DE ESPESOR, PROMEDIO CON MORTERO
CEMENTO AREA 1:3, ACABADO APALILLADO, INCLUYE:
AOLICACIÓN DE FESTERBOND EN ÁREA DE LOSA, REMATES,
DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS, AFINE, LIMPIEZAS, MANO DE
OBRA, Y ACARREOS DEL MATERIAL AL SITIO DE SU
UTILIZACIÓN, A CUALQUIER ALTURA.

M2 1,700.00 118.00 $200,600.00

19 FORRADO DE COLUMNA CON DUROK DE 13MM MARCA USG A 1 
CARA DE 70CM + - 10CMS, INCLUYE MATERIAL DE FIJACIÓN Y
ACABADO CON BASECOAT, CINTA Y LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA INSTALACIÓN.

ML 230.00 493.00 $113,390.00

20 SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓIN DE CAJILLOS EN
FORMA DE "L", "U" Y/O "Z" A BASE DE TABLAROCA A UNA CARA
DE 20 A 60 CM. DE DESARROLLO EN FORMA CURVA,
SUSPENSIÓN OCULTA, INCLUYE: TABLAROCA DE 13MM,
PERFILES DE ACERO GALVANIZADO PARA SOPORTERÍA Y
SUSPENSIÓN OCULTA , TRAZO, NIVELACIÓN, CORTES,
AJUSTES, DESPERDICIOS, QUIEBRES, REMATES, FILETES,
PERFACINTA, REDIMIX, PIJAS AUTORROSCABLES, RESANES
DEJANDO LA SUPERFICIE LISTA PARA LA APLICACIÓN DEL
ACABADO, HERRAMIENTAS, MANOS DE OBRA ESPECIALIZADA,
ANDAMIOS, LIMPIEZA Y ACARREO DE LOS MATERIALES AL
SITIO DE SU COLOCACIÓN A CUALQUIER ALTURA.

ML 20.00 393.00 $7,860.00

21 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PLAFÓN CORRIDO A BASE DE
TABLAROCA LISO DE 13MM DE ESPESOR, FIJACIÓN CON
ANCLA Y FULMINANTE HILTI, INCLUYE: PERFILES DE ACERO
GALVANIZADO PARA SOPORTERÍA Y SUSPENSIÓN OCULTA,
NIVELACIÓN, CORTES, AJUSTES, DESPERDICIOS, PERFACINTA,
REDIMIX, PIJAS AUTOROSCABLES, RESANES DEJANDO LA
SUPERFICIE LISTA PARA LA APLICACIÓN DEL ACABADO,
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, ANDAMIOS,
LIMPIEZA Y ACARREO DE LOS MATERIALES AL SITIO DE SU
COLOCACIÓN A CUALQUIER ALTURA.

M2 1,450.00 318.00 $461,100.00

22 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA COMEX CALIDAD
VINIMEX EN MUROS Y TECHOS. INCLUYE: PREPARACION DE
LAS SUPERFICIE MEDIANTE RESANES CON YESO Y PASTA DE
BLANCO DE ESPAÑA Y SELLADOR A DOS MANOS, ANDAMIOS,
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA. TRABAJO TERMINADO.

M2 2,000.00 54.60 $109,200.00

23 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE FACHADA A BASE DE CRISTAL
ARQUITECTÓNICO CONSTRASOLAR VERDE DE 9 MM DE
ESPESOR CON SISTEMA DE SUJECCIÓN A BASE DE ARAÑAS,
INCLUYE: PULIDO DE CANTOS, BARRENOS, RESAQUES,
CORTES, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

M2 250.00 2,027.60 $506,900.00

24 SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE CANCELERÍA
EXTERIOR CON PERFILES DE ALUMINIO EN COLOR NATURAL
DE 2", 3", 4", CON JUNQUILLOS DE 5/8" X 1/2" Y CRISTAL
FLOTADO TINTEX PLUS DE 6MM COLOR VERDE, FIJADO CON
VINIL, UNIONES A 90°.

M2 60.00 2,164.96 $129,897.60

PRELIMINARES $53,425.00
JARDINERÍA $7,080.00

INSTALACIONES ELÉCTRICAS $280,488.00
ELEVADOR $645,956.37

CANCELERÍA, HERRERÍA, ALUMINIO, VIDRIOS

RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS

RESUMEN



	4

PISOS $960,565.00
RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS $691,550.00

CANCELERÍA, HERRERÍA, ALUMINIO, VIDRIOS $636,797.60
SUBTOTAL $3,275,861.97

16 % IVA $524,137.92
TOTAL $3,800,000.00

ZAPOPAN JALISCO A 19 DE JUNIO DE 2018
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NÚMERO 1.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 2.-  SE ELIMINÓ 1 CIFRA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 3.-  SE ELIMINÓ 1 CIFRA ALFANUMÉRICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 4.-  SE ELIMINÓ 1 CIFRA ALFANUMÉRICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 5.-  SE ELIMINARON 3 PALABRAS,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.



NÚMERO 6.-  SE ELIMINÓ 1 CIFRA ALFANUMÉRICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 7.-  SE ELIMINARON 3 PALABRAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 8.-  SE ELIMINÓ 1 CIFRA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 9.-  SE ELIMINARON 2 PALABRAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 10.-  SE ELIMINÓ FIRMA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.



NÚMERO 11.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS 
PERSONALES.

NÚMERO 12.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS 
PERSONALES.

NÚMERO 13.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS 
PERSONALES.

NÚMERO 14.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS 
PERSONALES.

NÚMERO 15.-  SE ELIMINÓ FIRMA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE 
CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  
FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A DATOS 
PERSONALES.



NÚMERO 16.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO 
OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 17.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO 
OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 18.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO 
OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 19.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO 
OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 20.-  SE ELIMINÓ FIRMA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON  EL ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO 
OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.



NÚMERO 21.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 22.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 23.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 24.-  SE ELIMINÓ 1 FIRMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 25.-  SE ELIMINÓ FIRMA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES.

NÚMERO 26.-  SE ELIMINÓ FIRMA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON  EL 
ARTÍCULO 3°  PÁRRAFO I FRACCIÓN IX , DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y  EN EL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO  FRACCIÓN I, DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE  DE INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A DATOS PERSONALES
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